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EXPEDIENTE DAM 2024-9-413 “Sala de Radiología digital sincronizada con suspensión 
de techo y un panel plano, para la Sala de Tórax ubicada en la planta baja del Hospital 
Clínico San Carlos” 
 
 
 
El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las competencias establecidas en 
la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria sobre 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(B.O.C.M. número 222 de 17 de septiembre), a los efectos previstos en el art. 116 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y de acuerdo con lo 
establecido en el art. 28.1. de la LCSP, dentro del marco garantista del cumplimiento de los 
procedimientos y las normas, y con pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad social y medioambiental. 
 
Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Radiología para la tramitación del contrato basado 
en el Acuerdo Marco AM 2023/136, DAM 2024-9-413, respecto al lote 9 (tipo 4A) Oferta base de 
“Sala de Radiología digital sincronizada con suspensión de techo y un panel plano, para la Sala 
de Tórax ubicada en la planta baja del Hospital Clínico San Carlos”, queda justificado en 
atención al objeto que se pretende contratar, así como con relación a las funciones que este hospital 
tiene encomendadas, la tramitación de un expediente de estas características: 
 

ACUERDA: 
 
Ordenar el inicio del expediente para la tramitación del contrato basado en el Acuerdo Marco AM 
2023/136, DAM 2024-9-413, respecto al lote 9 (tipo 4A) oferta base de “Sala de Radiología digital 
sincronizada con suspensión de techo y un panel plano, para la Sala de Tórax ubicada en la 
planta baja del Hospital Clínico San Carlos”. 
 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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